DECRETO N° 181
SANTA FE, “Cuna de la Constituciéon Nacional”, 08 FEB 2022

VISTO:

El Expediente N° 00701-0125580-7 del registro del Sistema de Informacién de Expedientes, mediante el cual el
Ministerio de Produccién, Ciencia y Tecnologia gestiona la reglamentacion de las disposiciones del Titulo III,

Capitulo VI de la Ley N° 14025; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nacional N° 27.506 crea el “Régimen de Promocion de la Economia del Conocimiento” en todo el
territorio de la Reptiblica Argentina, con el objetivo de promocionar las “(...) actividades econémicas que
apliquen el uso del conocimiento y la digitalizacion de la informacion apoyado en los avances de la ciencia y
de las tecnologias, a la obtencion de bienes, prestacion de servicios y/o mejoras de procesos (...)” (articulo 1°);
Que el aludido Régimen tiene como objeto la creacion, disefio, desarrollo, produccién e implementacion o
adaptacién de productos y servicios y su documentacion técnica asociada, tanto en su aspecto basico como
aplicado, incluyendo el que se elabore para ser incorporado a procesadores y/u otros dispositivos tecnolégicos,
promoviendo especialmente los rubros detallados en el articulo 2° de la normativa sefialada;

Que la Ley N° 27.570 modific6 determinados aspectos del precitado régimen y, entre otras cuestiones, los
alcances de los beneficios concedidos en el marco de aquél;

Que mediante el articulo 3° la Ley N° 27.506 se crea el Registro Nacional de Beneficiarios del Régimen de
Promocion de la Economia del Conocimiento en el que debera inscribirse quienes deseen acceder al régimen y
sus beneficios;

Que la normativa citada invita a las Administraciones locales a fin de adherir a dicho régimen nacional,
mediante el dictado de normas de promocién andlogas (articulo 22 Ley N° 27.506, modificada por Ley N°
27.570);

Que a través de las Leyes N°s. 13944 y 14025 la Provincia de Santa Fe adhirié al Régimen de Promocién de la
Economia del Conocimiento y dispuso que sus beneficiarios gocen de estabilidad fiscal,

Que en dicha linea, la Ley N° 14025 (Titulo III, Capitulo VI) estableci6 como beneficios de estabilidad fiscal la
exencién en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, Impuesto Inmobiliario e Impuesto de Sellos, para aquellas
empresas que se encuentren inscriptas en el “Registro Provincial de Beneficiarios de la Economia del
Conocimiento” que manda a crear en la 6rbita de la Administracién Provincial de Impuestos;

Que el articulo 55 de la Ley N° 14025 faculta al Poder Ejecutivo para establecer las disposiciones
reglamentarias para la aplicacién del régimen promocional alli dispuesto;

Que existiendo competencia compartida en materia de promocién industrial entre el Ministerio de Economia y
el Ministerio de Produccién, Ciencia y Tecnologia (Ley N° 13920 articulo 17° inciso 11) resulta oportuno que

ambas jurisdicciones intervengan en el procedimiento de inscripcién de los interesados en el “Registro



Provincial de Beneficiarios de la Economia del Conocimiento”, conforme los requisitos que aqui se establecen,
en el marco de un procedimiento especifico y frente a determinadas actividades puntuales;
Que han tomado intervencién la Direccién General de Asuntos Juridicos y Despacho del Ministerio recurrente,
las areas competentes de la Administracién Provincial de Impuestos y del Ministerio de Economia;
Que Fiscalia de Estado ha tomado la intervencién de su competencia conforme a lo dispuesto por los articulos
2° inciso e) y 3° inciso c) de la reglamentacion aprobada por Decreto N° 132/94, expidiéndose favorablemente
respecto a la gestion interpuesta en autos;
Que el presente decreto se dicta en ejercicio de las atribuciones otorgadas a este Poder Ejecutivo por el articulo
72 incisos 1) y 4) de la Constitucién Provincial;
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Apruébese la reglamentacién del Titulo III, Capitulo VI de la Ley N° 14025 — Promocién de la
Economia del Conocimiento, que como Anexo I forma parte integrante del presente decreto.-
ARTICULO 2°.- Apruébese el procedimiento para inscripcién ante el “Registro Provincial de Beneficiarios de
la Economia del Conocimiento” que como Anexo II forma parte integrante del presente decreto.-
ARTICULO 3°.- Apruébese el listado de actividades admitidas para inscripcién ante el “Registro Provincial de
Beneficiarios de la Economia del Conocimiento” que como Anexo III forma parte integrante del presente
decreto.-
ARTICULO 4°.- Apruébese el Listado de Cédigos de Facturacién Provincial vinculados al “Registro Provincial
de Beneficiarios de la Economia del Conocimiento”, que como Anexo IV forma parte integrante del presente
decreto.-
ARTICULO 5°.- Faciiltese al Ministerio de Economia a dictar las normas operativas, técnicas y de ejecucién
que resulten necesarias para la aplicar el régimen promocional establecido por el Capitulo VI del Titulo III de la
Ley N° 14025, comunicando al Poder Ejecutivo en el término de 72 horas, por intermedio del Ministerio de
Gestidn Piblica, los actos administrativos que dicte en el ejercicio de las facultades delegadas por el presente.
ARTICULO 6°.- Refréndese por los sefiores Ministros de Produccién, Ciencia y Tecnologia y de Economia.-
ARTICULO 7°.- Registrese, comuniquese, publiquese y archivese.-
PEROTTI
Med. Vet. Daniel Anibal Costamagna
C.P.N. Walter Alfredo Agosto

ANEXO 1
REGLAMENTACION DE LA LEY N° 14025 (TiTULO III - CAPITULO VI)

ARTICULO 51°.- No requiere reglamentacion.-

ARTICULO 52°.- Establézcase que los sujetos que soliciten su inscripcién en el “Registro Provincial de

Beneficiarios de la Economia del Conocimiento” deberan:



a) poseer radicacion y desarrollar sus actividades en el &mbito de la Provincia de Santa Fe;

b) tener canceladas o regularizadas las deudas por tributos establecidos en el Cddigo Fiscal y/o en leyes

tributarias especiales,
c) encontrarse inscriptos en el Registro Nacional de Economia del Conocimiento y
d) cumplimentar con la solicitud establecida en el procedimiento que se aprueba en el presente Anexo.

Toda solicitud de inscripcién en el REdC sera aprobada por resolucién conjunta de los Ministerios de
Produccioén, Ciencia y Tecnologia y de Economia, verificando la inscripcion de los interesados en el “Registro

Nacional de Economia del Conocimiento”.-
ARTICULO 53°.- No requiere reglamentacién.-
ARTICULO 54°.- No requiere reglamentacién.-

ARTICULO 55°.- No requiere reglamentacién.-

ANEXO II
PROCEDIMIENTO DE PRESENTACION Y APROBACION EN EL
REGISTRO PROVINCIAL DE BENEFICIARIOS DE ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO

Articulo 1°. Requisitos para la inscripcion: Los interesados en inscribirse en el “Registro Provincial de

Beneficiarios de la Economia del Conocimiento” (REdC), deberan:
a) Poseer Clave Unica de Identificacién Tributaria;

b) Poseer como minimo, Clave fiscal Nivel 3 otorgada por la Administracién Federal de Ingresos Ptblicos y
tener incorporado en el sitio web de la Administracién Federal de Ingresos Publicos el servicio “Autogestién
Provincia de Santa Fe” en el Administrador de Relaciones;

c) Desarrollar como actividad principal alguna de las indicadas en el Anexo III y, consignar los cédigos de
actividad del Anexo IV en la documentacién respaldatoria en oportunidad de realizar las operaciones de venta
promovidas;

d) Acompafiar la siguiente documentacion:

d.1) Acto de inscripcion otorgado por la autoridad nacional de la Ley Nacional N° 27.506 y modificatorias (si se
hubiera anotado hace més de un afio, se debera acompaiiar la aprobacién del control de requisitos bianuales);
d.2) Formulario F931 del tltimo afio con empleados en relacién de dependencia;

d.3) “Certificado MIPyME”, en caso de hallarse inscripto como tal (segtn la categorizacién vigente establecida
por la Secretaria de la Pequefia y Mediana Empresa y de los Emprendedores del Ministerio de Desarrollo

Productivo de la Nacién).

Articulo 2°. Inicio del tramite: El tramite sera ingresado por Mesa de Entradas Unica del Ministerio de

Produccién, Ciencia y Tecnologia (MPCyT) de la Provincia de Santa Fe.

Articulo 3°. Controles en el MPCyT: Cotejada que fuera la inscripcién en el “Registro Nacional de Economia



del Conocimiento”, por parte de la Secretaria de Ciencia, Tecnologia e Innovacion, se dara intervencién al

Ministerio de Economia (ME).

Articulo 4°. Controles en el ME: La Secretaria de Finanzas e Ingresos Ptiblicos verificard el cumplimiento de
la demés documentacién requerida y emitird el informe respectivo con su recomendacion sobre la procedencia

de la solicitud de inscripcién en el REdC, conforme lo previsto en el articulo 54 de la Ley N° 14025.

Articulo 5°. Resolucion que otorga el beneficio: recibidas las actuaciones con dictamen favorable de la
Secretaria de Finanzas e Ingresos Publicos, intervendran los areas técnicas Ministerio de Produccién, Ciencia y
Tecnologia. Con el aval de los 6rganos competentes, se emitira mediante Resolucién Conjunta de los
Ministerios de Economia y de Producciéon, Ciencia y Tecnologia la inclusion de la empresa solicitante a los
beneficios del Régimen Promocional de la Economia del Conocimiento. Posteriormente, la Secretaria de
Finanzas e Ingresos Publicos comunicaréa el dictado de la Resolucién conjunta a la Administracién Provincial de
Impuestos, para que asiente al contribuyente en el “Registro Provincial de Beneficiarios de la Economia del

Conocimiento”.

Articulo 6°. Falsedad de datos. En caso de comprobarse la falsedad total o parcial de los datos, informacion
y/o documentacién aportada por los sujetos inscriptos o el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la
normativa aplicable, a tenor de lo establecido en el articulo 15 de la Ley Nacional N° 27.506, se podra revocar

la inscripcion, conllevando la restitucion de la totalidad de los beneficios recibidos por el infractor.

ANEXO III
LISTADO DE ACTIVIDADES

Para la inscripcion en el “Registro Provincial de Beneficiarios de la Economia del Conocimiento”, se detallan

las actividades habilitadas a la fecha por el Poder Ejecutivo Nacional:
a) SOFTWARE Y SERVICIOS INFORMATICOS Y DIGITALES incluye:

a.i) desarrollo de productos y servicios de software (SaaS) existentes o que se creen en el futuro, como:
servicios de provision de aplicaciones (ASP, SAAS, IAAS, PAAS, etc), servicios de capacitacion a distancia (e-
learning), servicios aplicados al comercio electronico, servicios de marketing interactivo, edicién y publicacién
electrénica de informacion, servicios de bibliotecas digitales, servicios de digitalizaciéon de documentos e

informacién, desarrollo de software aplicado a simulaciones, servicios de analitica y ciencia de datos;

a.ii) desarrollo y puesta a punto de productos de software originales registrables como obra inédita o editada,
elaborados en el pais, o primera registracion en los términos de la Ley N° 11723: definicion de requerimientos,
analisis, estimacién, disefio, programacion, pruebas, documentacién, administracién de versiones, generacién de
ambiente de desarrollo y tareas de aseguramiento de la calidad tanto las que se lleven a cabo en el marco del

proyecto original o como en su mantenimiento evolutivo y correctivo;
a.iii) implementacién y puesta a punto para terceros, de productos de software propios registrados como obra
editada o creados por terceros siempre que estas actividades impliquen un valor agregado, incluyendo: anélisis,

estimacion, disefio, programacién, incluyendo modificaciéon a cédigo existente, instalacién en equipos,



parametrizacion, pruebas, documentacion, administracion de versiones, generacion de ambientes de desarrollo y

tareas de aseguramiento de la calidad;

a.iv) desarrollo de software a medida, atin cuando en los contratos respectivos se ceda la propiedad intelectual a
terceros: definiciéon de requerimientos, andlisis, estimacién, disefio, programacién, pruebas, documentacion,

administracion de versiones, generacién de ambientes de desarrollo y tareas de aseguramiento de calidad;

a.v) servicios informaticos de valor agregado orientados a mejorar la seguridad de equipos y redes, la
confiabilidad de programas y sistemas de software, la calidad de los sistemas y datos y la administracién de la
informacién y el conocimiento de las organizaciones; asi como los orientados a la gestion de la energia, incluida
la energia renovable (aplicando tecnologias tales como inteligencia artificial, ciencia de datos, andlisis de huella

eléctrica e internet de las cosas);

a.vi) desarrollo de partes de sistemas, modulos, rutinas, procedimientos, documentacién y otros que estén
destinados para si o para terceros, siempre que se trate de desarrollos complementarios o integrables a productos
de software: andlisis, estimacion, disefio, programacion, incluyendo modificacién a cédigo existente, instalacion
en equipos, parametrizacién, pruebas documentacién, capacitacién, administracion de versiones, generacion de
ambientes de desarrollo y tareas de aseguramiento de la calidad, siempre que se trate de desarrollos

complementarios o integrables a productos de software registrables;

a.vii) servicios de disefio, codificacién, implementacién, mantenimiento, soporte a distancia, resolucién de
incidencias, conversiéon y/o traduccion de lenguajes informaticos, adicién de funciones, preparacién de
documentacién para el usuario y garantia o asesoramiento de calidad de sistemas, entre otros, todos ellos a ser

realizados a productos de software y con destino a mercados externos;

a.viii) desarrollo y puesta a punto de software que se elabore para ser incorporado en procesadores (software
embebido o insertado) utilizados en bienes y sistemas de diversa indole, tales como consolas para multimedios,
equipamiento satelital y espacial en general, equipos y sistemas de telefonia fija, mé6vil y transmisién y
recepcién de datos, sistema de telesupervision y telegestion, maquinas y dispositivos de instrumentacién y

control;

a.ix) desarrollo de videojuegos atin cuando en los contratos se ceda la propiedad intelectual: ilustracién,
modelado 3D, animacion, composicion de misica, localizacién, edicién de video, efectos de sonido y el servicio
de desarrollo de videojuego llave en mano y su publicacién (ya sea de manera propia o mediante terceros) de
videojuegos, ya sean obras inéditas integramente originales o desarrollo nuevo sobre la propiedad intelectual

licenciada siempre que sea parte de una oferta informatica integrada y agregue valor a la misma;

a.x) servicios de computo en la nube como centros de alojamiento remoto de datos y procesamiento de datos

edge computing; servicios de procesamiento y acceso a bases de datos;

a.xi) desarrollo de software para inteligencia artificial, modelos basados en técnicas de ciencia de datos, realidad
aumentada, realidad virtual, impresién 3D (Manufactura Aditiva), robética, IIOT (Internet Industria), IOT
(Internet de las Cosas), aun cuando en los contratos respectivos se ceda la propiedad intelectual a terceros

(definicibn de requerimientos, andlisis, estimacién, diseflo, programacién, entrenamiento, pruebas,



documentacién, administracién de versiones, generacion de ambientes de desarrollo y entrenamiento, y tareas

de aseguramiento de calidad).
b) PRODUCCION Y POSTPRODUCCION AUDIOVISUAL incluye:

b.i) disefio y pre-producciéon de contenidos audiovisuales mediante guiones, animacién y bocetos gréaficos
(storyboard), comprende la investigacion y el desarrollo de una idea, escritura de sinopsis, tratamiento y guion,

creacion de la biblia de produccién;

b.ii) produccién de contenidos audiovisuales cinematogréficos, televisivos, de corto, medio y largometraje,
documentales, deportivos, periodisticos, de animacion y efectos visuales, de videojuegos y toda produccién que
contenga imagen y sonido, excluyendo la emisién y transmisiéon. Comprende los servicios de planificacion de la
filmacion, casting, disefio y creacion de escenografia, bisqueda y contratacién de locaciones, disefio y creacion
de vestuario y estilo de maquillaje, iluminacién, filmacién y direccion, sonido, gestion de tareas y logistica para

la puesta en marcha del rodaje y la produccién ejecutiva de cada contenido;

b.iii) post-produccién de contenidos audiovisuales mediante edicién o montaje, efectos visuales, correccién de
color, mezcla de sonido y musicalizacion, doblaje, subtitulado, conversién de normas y formatos. Implica el
procesamiento del material resultante de la filmacién, grabacién o registro de la imagen y sonido
(independientemente del sistema utilizado) incluyendo la actividad de los laboratorios, almacenamiento,

soporte o transmisién. Incluye produccion y postproduccion de audio.

c) BIOTECNOLOGIA, BIOECONOMIA, BIOLOGIA, BIOQUIMICA, MICROBIOLOGIA,
BIOINFORMATICA, BIOLOGIA MOLECULAR, NEUROTECNOLOGIA E INGENIERIA GENETICA,
GEOINGENIERIA Y SUS ENSAYOS Y ANALISIS, incluye:

c.i) creacién, disefio, desarrollo (0o mejora de un desarrollo existente), producciéon de bienes y/o servicios
obtenidos con biotecnologia moderna entendiendo por ésta tltima la utilizaciébn de organismos vivos
pertenecientes al reino animal, al vegetal, hongos o bacterias (o partes derivadas de los mismos) siempre que no
implique la aplicacion de métodos tradicionales/naturales o atin proviniendo de éstos, se haya utilizado en su
origen modificacién genética (incluye la ingenieria genética y la ingenieria genémica que utilice técnicas de
edicién génica o sintesis bioldgica);

c.ii) creacion, disefio, desarrollo (o mejora de un desarrollo existente) y produccién de tecnologias para el uso de
la biomasa renovable y bioprocesos eficientes para la produccién sostenible con el fin principal de reemplazar
los combustibles fosiles;

c.iii) creacién, disefio, desarrollo (o0 mejora de un desarrollo existente) y su produccién de bienes provenientes
de la biologia, microbiologia, bioquimica y quimica en general;

c.iv) creacion, disefio, desarrollo (o mejora de un desarrollo existente) y su produccién de bienes y/o servicios
mediante la bioinformética cuando se obtengan exclusivamente de la aplicaciéon de la informatica a la
recopilacion, almacenamiento, organizacién, andlisis, manipulacién, presentacién y distribucién de informacién

relativa a los datos biolégicos, conductuales o de salud,;

c.v) desarrollo de bienes y servicios provenientes de la ingenieria biomédica, que incluye el desarrollo de



dispositivos médicos y reactivos de diagnéstico, siempre que estén basados en biologia molecular, edicién
génica, microfluidica, ingenieria genética, microbiologia, bioquimica, biotecnologia;

c.vi) creacién, disefio, desarrollo, produccién de bienes y servicios de la neurotecnologia como simulaciones de
modelos neurales, computadores biol6gicos, equipos para interconectar el cerebro con sistemas electrénicos y

aparatos para medir y analizar la actividad cerebral;

c.vii) creacion, disefio, desarrollo (o mejora de un desarrollo existente) y su produccioén de bienes y/o servicios
caracterizados exclusivamente por el uso de la geoingenieria (tecnologias de la ingenieria que influyen en el
clima terrestre con el propoésito tinico de combatir el calentamiento global, la gestién de la radiacion solar y la

reduccion del diéxido de carbono);

d) SERVICIOS GEOLOGICOS Y DE PROSPECCION Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
ELECTRONICA Y COMUNICACIONES:

d.i) desarrollo de servicios geoldgicos y de prospeccion. Comprende la btisqueda de yacimientos de petréleo y
gas, realizacion de estudios geofisicos, geolégicos, geoquimicos, geomecanicos y sismicos; busqueda de
yacimientos de minerales y de aguas subterraneas; estudios hidrologicos, de hidrogeologia, de termometrias y
monitoreo de glaciares, cuencas hidricas y litografico; estudios de subsuelo,, servicios de produccién de
cartografia y de informacién espacial, mapeo satelital, topografia, reconocimiento del terreno no tripulado;
servicios de desarrollo de tineles, caminos, obras civiles que impliquen innovaciones de procesos e

instrumentacion de control.

d.ii) desarrollo de servicios relacionados con la electrénica y las comunicaciones. Comprende la elaboracion de
proyectos de ingenieria electronica; ingenieria para el disefio de maquinaria e instalaciones industriales,
ingenieria para proyectos de circuitos de redes eléctricas y electrénicas, realizaciéon de estudios en redes de
telecomunicaciones, servicios de ingenieria para redes y/o servicios de comunicaciones; servicios de

comunicaciones satelitales y digitalizacion de datos sobre imagenes satelitales.

e) La Prestacion de SERVICIOS PROFESIONALES DE EXPORTACION. Comprende los servicios
profesionales que se enumeran a continuacion, en la medida que sean de exportacién conforme lo previsto en el

Articulo 4°, inciso c) de la Ley N° 27.506 y su modificatoria;

e.i) servicios juridicos, de contabilidad general (liquidacién de remuneraciones, liquidaciones impositivas),
consultoria de gerencia, servicios gerenciales y servicios de relaciones publicas, auditoria, cumplimiento
normativo, asesoramiento impositivo y legal;

e.ii) servicios de traduccioén e interpretacion, gestién de recursos humanos (bisqueda, seleccion y colocacion de
personal);

e.iii) servicios de publicidad, creacién y realizacion de campafias publicitarias (creacién de contenido,
comunicacion institucional, estrategia, disefio grafico/web, difusién publicitaria); servicios de agencia mobile y
de agencia omnicanal;

e.iv) disefio: disefio de experiencia del usuario, de producto, de interfaz de usuario, disefio web, disefio

industrial, disefio textil, indumentaria y calzado, disefio gréfico, disefio editorial, disefio interactivo;



e.v) servicios arquitecténicos y de ingenieria: asesoramiento sobre arquitectura (elaboracién y disefio de
proyectos y planos y esquemas de obras, planificacion urbana); disefio de maquinaria y plantas industriales;

ingenieria, gestién de proyectos y actividades técnicas en proyectos de ingenieria.

f) NANOTECNOLOGIA Y NANOCIENCIA: Creacién, disefio, desarrollo, produccién, fabricaciéon de
materiales e insumos, equipos, instrumentos, dispositivos, sistemas y productos que estén exclusivamente
caracterizados porque su tamafio sea a nivel nanoescala UNO a CIEN (1 a 100 nandémetros) y de

microtecnologia (millonésima de un metro). Comprende:

f.i) Nanomateriales: estructuras de la materia desarrolladas artificialmente con dimensiones inferiores a los
CIEN (100) nanémetros que exhiben propiedades dependientes del tamafio y que han sido minimamente
procesadas. Por ejemplo: nanoparticulas; nanotubos; puntos cuénticos; fulerenos; dendrimeros y materiales

nanoporosos, recubrimientos, pinturas.

f.ii) Nanointermediarios: productos intermedios que no caen en la categoria de nanomateriales ni de productos
de consumo final, que incorporan nanomateriales o que han sido construidos con caracteristicas nanomeétricas:
revestimientos; tejidos; memorias y chips l6gicos; componentes 6pticos; materiales ortopédicos; entre otros.
f.iii) Productos nanoenriquecidos: productos del final de la cadena de valor que incorporan nanomateriales o
nanointermediarios: autos; vestimenta; aviones; computadoras; dispositivos electrénicos; alimentos procesados;
productos farmacéuticos; productos para la sanidad animal, etc.

f.iv) Nanoherramientas: instrumentos técnicos y software utilizados para visualizar, manipular y modelar la
materia a escala nanomeétrica. Por ejemplo: microscopios de fuerza atémica; nanomanipuladores y equipamiento

de nanolitografia.

g) INDUSTRIA SATELITAL Y AEROESPACIAL, TECNOLOGIAS ESPACIALES. Comprende:
g.i) disefio, ingenieria, integracion, ensayo y construccion de satélites o aeronaves;

g.ii) fabricaciéon de componentes y equipos especificamente asociados a satélites o aeronaves;

g.iii) procesamiento de datos y el desarrollo de software o sistemas informaticos tanto para operar los satélites
como para distribuir las imagenes (incluye cargas ttiles);

g.iv) disefio, integracién, operacién, mantenimiento y reparacion, telemetria, seguimiento y control de
estaciones terrenas de satélites;

g.v) disefio, desarrollo, construccion, instalacién y mantenimiento de "sensores radar" primarios, secundarios y
meteorolégicos, electrodpticos y radares;

g.vi) ingenieria e integracion de sensado remoto de satélites cientificos y comerciales y sus servicios de
automatizacién y operacion;

g.vii) disefio, instalacion y operacién de centros de control satelital;

g.viii) servicios de interpretacién y procesamiento de informacién satelital, de capacitacién y entrenamiento
para el uso de satélites y su operacion, servicio de soporte de operaciones, soporte a los centros de control de

misiones satelitales y de centros de control de mision, servicio de simulacién de misiones y servicios de



deteccion y rastreo de vehiculos en el espacio aéreo. Excluye los servicios de transporte aéreo en todas sus

formas.
h) INGENIERIA PARA LA INDUSTRIA NUCLEAR. Comprende:

h.i) produccién de reactores de investigacion (incluyendo modernizacion de reactores existentes, redisefio del
nicleo; modificaciéon del enriquecimiento del ntcleo; sistemas de irradiaciéon para terapias por captura

neutrénica en boro (BNCT); instalaciones para neutrografia; fuentes frias de neutrones);

h.ii) disefio, fabricacién y puesta en operaciéon de plantas y equipos para la produccién de elementos
combustibles nucleares; disefio, construccion y puesta en operacion de plantas de produccién de radioisétopos y
de radiofarmacos; medicién nucleénica; disefio, construccién, fabricacién y puesta en marcha de dispositivos
(reparacién o modificacién de sistemas de instalaciones existentes, o sustitucién completa de unidades);
ingenieria, construccion, montaje, capacitacion, puesta en marcha y mantenimiento de plantas de produccién de

radioisétopos y centros médicos de radioterapia.

h.iii) disefio, fabricacién, construccién y puesta en marcha a la operacién de centros de medicina nuclear para

investigacion, formacion, diagnéstico y tratamiento;

h.iv) servicios de consultoria, disefio y soluciones en temas de radioproteccion, estudios de seguridad, y
formacion de personal para lo operacion de reactores y plantas nucleares; separacion isotépica; enriquecimiento

de uranio; destritiado de agua pesada;

h.v) estudios de seleccién y caracterizacién de emplazamiento para centrales nucleares de potencia y otras

instalaciones nucleares.
i) Fabricacioén, puesta a punto, mantenimiento e introduccién de bienes y servicios siempre que:

-sean ofrecidos a terceros que realicen actividades de produccién de bienes y estén destinadas a automatizar su

actividad; o
- incluyan ciclos de retroalimentacion de bienes fisicos a digitales y viceversa; o

- estén en todo momento, exclusivamente caracterizados por el uso de alguna de las siguientes tecnologias:
manufactura aditiva, inteligencia artificial, robética e internet industrial, internet de las cosas, sensores, realidad

aumentada y virtual.
Comprendiendo:
i.i) Manufactura aditiva:

i.i.a) desarrollo de productos, equipos o servicios de manufactura aditiva (impresién 3D), siempre que sean

parte de una oferta integrada y agreguen valor a la misma y su implementacién y puesta a punto para terceros;

i.i.b) servicios de disefio y modelado 3D, soporte a distancia, resolucién de incidencias, adicién de funciones,

preparacion de documentacién para el usuario y garantia, entre otros.
i.ii) Tecnologias inmersivas:

iii.a) desarrollo a medida de productos de hardware junto con el software que constituyan equipos o

dispositivos de tecnologias inmersivas (tales como realidad virtual, realidad aumentada y realidad mixta) a



medida;

i.ii.b) desarrollo, provision y puesta a punto de hardware, dispositivos y servicios de tecnologias inmersiva
enfocados en prototipado virtual, creacion de entornos virtuales con elementos interactivos, disefio, simulacion
y visualizacion de componentes industriales, planificacién de layout o recorridos por planta, visitas virtuales a

lugares remotos o peligrosos, o entrenamiento de operario mediante simulacién interactiva o asistida;

i.ii.c) servicios de implementacién y puesta a punto para terceros de hardware de procesamiento grafico
(CPUs/SSDs), dispositivos de vision, dispositivos manipuladores y controles, pantallas y cdmaras, sensores de
movimiento, acelerémetros y reconocimiento de imagen, reconocimiento de gestos, tableros e interfaces fisicas,
salas con proyeccion y equipo de audio, CAVE's, mddulos de sistemas de simulacion, especificos o soluciones
propias o creadas por terceros y que permitan el correcto desempefio de un entorno inmersivo y su

funcionamiento especifico;
i.iii) Soluciones roboéticas, automatizacién y servicios de implementacion e integracién, incluyendo:

i.iii.a) desarrollo y fabricacién a medida de productos y dispositivos robéticos, ademds de servicios de robética

y automatizacion existentes;

i.iii.b) desarrollo, fabricacion, provisién y puesta a punto de robots, automatismos y/o dispositivos robéticos y
de productos registrados que permitan la correcta integraciéon del robot al proceso productivo y su

funcionamiento especifico;

iiii.c) servicios de implementacién, puesta a punto, integracién, disefio de proceso, programacién o
codificacion, mantenimiento, retrofitting de maquinas y equipos o adicién de funciones, soporte a distancia,
resolucién de incidencias, disefio de interfaces hombreméaquina, preparaciéon de documentacion para el usuario y
garantia o asesoramiento de calidad y/o seguridad de sistemas robéticos y/o automatismos, entre otros, todos
ellos a ser realizados a productos y/o procesos robotizado y/o automatizados o por que se apliquen a actividades

productivas industriales y/o de generacion de valor agregado.
i.iv) Soluciones de internet de las cosas y servicios de integracién de estas, incluyendo:

i.iv.a) desarrollo a medida de productos de hardware y software que permitan la conectividad a otras entidades
fisicas a través de Internet, utilizando la tecnologia IoT, ademas de servicios relacionados a estos siempre que

sean parte de una oferta integrada y agreguen valor a la misma;

i.iv.b) Desarrollo, provisién y puesta a punto a pedido de software, hardware, dispositivos y redes de sensores
(Mecanicos, capacitivos, fotoeléctricos, inductivos, ultrasénicos, auditivos, de proximidad, etc.), dispositivos de

transferencia, lectores, antenas y dispositivos de retransmision.

j) Servicios de Investigacién y Desarrollo que incluye investigacion basica, investigacion aplicada y el
desarrollo experimental de nuevos productos y procesos; ensayos e inspeccién de materiales y productos
Unicamente en los siguientes campos:

j.i) ingenieria, que incluye la investigacién aplicada a nuevos procesos productivos y nuevos materiales.

j.ii) ingenieria de detalle y elaboracién de planos siempre que sea para el disefio y construccién de prototipos o

plantas pilotos;



j.iii) disefio y fabricacién de equipos innovadores (nuevos o mejorados) para generacién, optimizacion,
medicién, conversion y acumulacion de energias renovables;

j-iv) actividades de investigacién y desarrollo analitico y/o experimental, incluyendo modelos de andlisis y
eficiencia energética de fuentes innovadoras de propulsion, pudiendo tratarse de prototipos, laboratorios escala
piloto y otros complejos experimentales vinculados a la innovacion en formas y vectores de energia para la
transicién energética que promuevan su aplicacion industrial, incluyendo también las tareas de investigaciéon y
desarrollo experimental de equipamiento auxiliar necesario para almacenamiento, aplicacion, transporte,
exportacién, consumo, uso y disposicion final, asi como cualquier tecnologia de seguridad industrial asociada a
las etapas anteriores y tecnologias que permitan reducir las emisiones de gases de efecto invernadero que

pudieran producirse en cualquiera de las etapas del ciclo de vida de las tecnologias desarrolladas;

j.v) ciencias exactas, que incluye las investigaciones en el campo de la matemaética para el desarrollo de
algoritmos para automatizaciéon de procesos, mecéanica de fluidos con aplicacién en ingenieria biomédica y el

desarrollo de inteligencia artificial, entre otros campos de aplicacion;

j.vi) ciencias naturales, que incluyen la investigacién en los campos de la biologia, la quimica, la bioquimica, la
microbiologia y la inmunologia con el propdsito de comprender fendmenos moleculares y celulares de

importancia animal y vegetal;

j.vii) ingenieria de moléculas terapéuticas complejas; investigacién y desarrollo de métodos farmoquimicos para
produccion de ingredientes farmacéuticos activos; el estudio de nuevos procesos y productos para cuidado y

remediacion del medio ambiente, asi como también para la conservacién de la flora y la fauna;

j.viii) ciencias agropecuarias, que incluyen la investigacién en sanidad y genética animal y vegetal (agro y
forestal), y en el mejoramiento de cultivos y razas de animales de consumo humano con el fin de aumentar la

productividad;

j.ix) ciencias médicas que incluye la investigacién médica en salud humana, y realizacién de ensayos de
investigacion en farmacologia clinica (estudios o ensayos clinicos en todas sus fases) para el desarrollo de

medicamentos y tecnologias sanitarias, el desarrollo de métodos para control y atencién de enfermedades

desatendidas.
ANEXO IV
CODIGOS DE FACTURACION PROVINCIAL
ANEXO Equivalencia AFIP - ordenado por NAES
Cédigo Descripcion NAES Caodigo Descripcion AFIP
NAES AFIP
013011 Produccién de semillas hibridas de cereales y 013011 Produccién de semillas hibridas de cereales




oleaginosas

y oleaginosas

013012 Produccién de semillas varietales o autofecundadas 013012 Produccién de semillas varietales o
de cereales, oleaginosas, y forrajeras autofecundadas de cereales, oleaginosas, y
forrajeras
013013 Produccién de semillas de hortalizas y legumbres, 013013 Produccién de semillas de hortalizas y
flores y plantas ornamentales y arboles frutales legumbres, flores y plantas ornamentales y
arboles frutales
013019 Produccién de semillas de cultivos agricolas n.c.p. 013019 Produccién de semillas de cultivos
agricolas n.c.p.
013020 Produccién de otras formas de propagacion de 013020 Produccién de otras formas de propagacion
cultivos agricolas de cultivos agricolas
021030 Explotacion de viveros forestales 021030 Explotacién de viveros forestales
091001 Actividades de servicios y construccién previas a la 091000 Servicios de apoyo para la extraccién de
perforacién de pozos petréleo y gas natural
091002 Actividades de servicios y construccién durante la 091000 Servicios de apoyo para la extraccién de
perforacién de pozos petrdleo y gas natural
091003 Actividades de servicios y construccién posteriores a | 091000 Servicios de apoyo para la extraccién de
la perforacion de pozos petréleo y gas natural
091009 Actividades de servicios relacionadas con la 091000 Servicios de apoyo para la extraccion de
extraccion de petréleo y gas, no clasificados en otra petrdleo y gas natural
parte
099000 Servicios de apoyo para la mineria, excepto para la 099000 Servicios de apoyo para la mineria, excepto
extraccion de petréleo y gas natural para la extraccién de petréleo y gas natural
104011 Elaboracién de aceites y grasas vegetales sin refinar 104011 Elaboracién de aceites y grasas vegetales
sin refinar
104012 Elaboracién de aceite de oliva 104012 Elaboracion de aceite de oliva
104013 Elaboracion de aceites y grasas vegetales refinados 104013 Elaboracién de aceites y grasas vegetales
refinados
104020 Elaboracién de margarinas y grasas vegetales 104020 Elaboracién de margarinas y grasas
comestibles similares vegetales comestibles similares
105010 Elaboracion de leches y productos lacteos 105010 Elaboracién de leches y productos lacteos
deshidratados deshidratados
105020 Elaboracion de quesos 105020 Elaboracién de quesos
105030 Elaboracion industrial de helados 105030 Elaboracién industrial de helados
105090 Elaboracién de productos lacteos n.c.p. 105090 Elaboracién de productos lacteos n.c.p.
107999 Elaboracién de productos alimenticios n.c.p. 107999 Elaboracién de productos alimenticios
n.c.p.
139900 Fabricacion de productos textiles n.c.p. 139900 Fabricacion de productos textiles n.c.p.




152021 Fabricacion de calzado de materiales n.c.p., excepto 152021 Fabricacion de calzado de materiales n.c.p.,
calzado deportivo y ortopédico excepto calzado deportivo y ortopédico
170102 Fabricacion de papel y cartén excepto envases 170102 Fabricacién de papel y cartén excepto
envases
170201 Fabricacion de papel ondulado y envases de papel 170201 Fabricacion de papel ondulado y envases
de papel
170202 Fabricacion de cart6n ondulado y envases de cartén 170202 Fabricacién de cart6n ondulado y envases
de cartén
201110 Fabricacion de gases industriales y medicinales 201110 Fabricacion de gases industriales y
comprimidos o licuados medicinales comprimidos o licuados
201120 Fabricacion de curtientes naturales y sintéticos 201120 Fabricacion de curtientes naturales y
sintéticos
201130 Fabricacién de materias colorantes bésicas, excepto 201130 Fabricacion de materias colorantes basicas,
pigmentos preparados excepto pigmentos preparados
201140 Fabricacion de combustible nuclear, sustancias y 201140 Fabricacion de combustible nuclear,
materiales radiactivos sustancias y materiales radiactivos
201180 Fabricacion de materias quimicas inorganicas basicas | 201180 Fabricacion de materias quimicas
n.C.p. inorganicas basicas n.c.p.
201191 Produccién e industrializacién de metanol 201190 Fabricacion de materias quimicas organicas
basicas n.c.p.
201199 Fabricacion de materias quimicas organicas basicas 201190 Fabricacion de materias quimicas organicas
n.c.p. bésicas n.c.p.
201220 Fabricacion de biocombustibles excepto alcohol 201220 Fabricacion de biocombustibles excepto
alcohol
201300 Fabricacion de abonos y compuestos de nitrégeno 201300 Fabricacion de abonos y compuestos de
nitrégeno
201401 Fabricacién de resinas y cauchos sintéticos 201401 Fabricacion de resinas y cauchos sintéticos
201409 Fabricacion de materias plasticas en formas primarias | 201409 Fabricacién de materias pldsticas en formas
n.c.p. primarias n.c.p.
202101 Fabricacion de insecticidas, plaguicidas y productos 202101 Fabricacion de insecticidas, plaguicidas y
quimicos de uso agropecuario productos quimicos de uso agropecuario
202200 Fabricacion de pinturas, barnices y productos de 202200 Fabricacion de pinturas, barnices y
revestimiento similares, tintas de imprenta y masillas productos de revestimiento similares, tintas
de imprenta y masillas
202311 Fabricacion de preparados para limpieza, pulido y 202311 Fabricacion de preparados para limpieza,
saneamiento pulido y saneamiento
202312 Fabricacion de jabones y detergentes 202312 Fabricacion de jabones y detergentes




202320 Fabricacion de cosméticos, perfumes y productos de 202320 Fabricacion de cosméticos, perfumes y
higiene y tocador productos de higiene y tocador
202908 Fabricacion de productos quimicos n.c.p. 202908 Fabricacién de productos quimicos n.c.p.
203000 Fabricacion de fibras manufacturadas 203000 Fabricacion de fibras manufacturadas
210010 Fabricacion de medicamentos de uso humano y 210010 Fabricacion de medicamentos de uso
productos farmacéuticos humano y productos farmacéuticos
210020 Fabricacién de medicamentos de uso veterinario 210020 Fabricacién de medicamentos de uso
veterinario
210030 Fabricacion de sustancias quimicas para la 210030 Fabricacion de sustancias quimicas para la
elaboracién de medicamentos elaboracién de medicamentos
210090 Fabricacion de productos de laboratorio y productos 210090 Fabricacion de productos de laboratorio y
botanicos de uso farmacetitico n.c.p. productos botanicos de uso farmacetitico
n.c.p.
222010 Fabricacion de envases plasticos 222010 Fabricacion de envases plasticos
231010 Fabricacion de envases de vidrio 231010 Fabricacion de envases de vidrio
231020 Fabricacion y elaboracién de vidrio plano 231020 Fabricacién y elaboracién de vidrio plano
231090 Fabricacion de productos de vidrio n.c.p. 231090 Fabricacién de productos de vidrio n.c.p.
261000 Fabricacion de componentes electronicos 261000 Fabricacion de componentes electrénicos
262000 Fabricacion de equipos y productos informaticos 262000 Fabricacion de equipos y productos
informaticos
263000 Fabricacion de equipos de comunicaciones y 263000 Fabricacién de equipos de comunicaciones
transmisores de radio y televisién y transmisores de radio y televisién
264000 Fabricacion de receptores de radio y television, 264000 Fabricacion de receptores de radio y
aparatos de grabacién y reproduccion de sonido y television, aparatos de grabacién y
video, y productos conexos reproduccion de sonido y video, y
productos conexos
265101 Fabricacion de instrumentos y aparatos para medir, 265101 Fabricacion de instrumentos y aparatos
verificar, ensayar, navegar y otros fines, excepto el para medir, verificar, ensayar, navegar y
equipo de control de procesos industriales otros fines, excepto el equipo de control de
procesos industriales
265102 Fabricacion de equipo de control de procesos 265102 Fabricacion de equipo de control de
industriales procesos industriales
265200 Fabricacién de relojes 265200 Fabricacion de relojes
266010 Fabricacién de equipo médico y quirtirgico y de 266010 Fabricaciéon de equipo médico y quirtirgico
aparatos ortopédicos principalmente electrénicos y/o y de aparatos ortopédicos principalmente
eléctricos electrénicos y/o eléctricos
266090 Fabricacion de equipo médico y quirtirgico y de 266090 Fabricacion de equipo médico y quirtirgico

aparatos ortopédicos n.c.p.

y de aparatos ortopédicos n.c.p.




267001 Fabricacion de equipamiento e instrumentos épticos 267001 Fabricacion de equipamiento e
y Sus accesorios instrumentos 6pticos y sus accesorios
271010 Fabricacion de motores, generadores y 271010 Fabricacién de motores, generadores y
transformadores eléctricos transformadores eléctricos
271020 Fabricacion de aparatos de distribucién y control de 271020 Fabricacion de aparatos de distribucion y
la energia eléctrica control de la energia eléctrica
272000 Fabricacion de acumuladores, pilas y baterias 272000 Fabricacién de acumuladores, pilas y
primarias baterias primarias
275020 Fabricacién de heladeras, "freezers", lavarropas y 275020 Fabricacion de heladeras, "freezers",
secarropas lavarropas y secarropas
275091 Fabricacion de ventiladores, extractores de aire, 275091 Fabricacion de ventiladores, extractores de
aspiradoras y similares aire, aspiradoras y similares
275092 Fabricacién de planchas, calefactores, hornos 275092 Fabricacion de planchas, calefactores,
eléctricos, tostadoras y otros aparatos generadores de hornos eléctricos, tostadoras y otros
calor aparatos generadores de calor
275099 Fabricacion de aparatos de uso doméstico n.c.p. 275099 Fabricacion de aparatos de uso doméstico
n.c.p.
279000 Fabricacion de equipo eléctrico n.c.p. 279000 Fabricacién de equipo eléctrico n.c.p.
281100 Fabricacion de motores y turbinas, excepto motores 281100 Fabricaciéon de motores y turbinas,
para aeronaves, vehiculos automotores y motocicletas excepto motores para aeronaves,
vehiculos automotores y motocicletas
281600 Fabricacion de maquinaria y equipo de elevacién y 281600 Fabricacién de maquinaria y equipo de
manipulacion elevacion y manipulacién
281900 Fabricacion de maquinaria y equipo de uso general 281900 Fabricacion de maquinaria y equipo de uso
n.c.p. general n.c.p.
282110 Fabricacion de tractores 282110 Fabricacion de tractores
282120 Fabricacién de maquinaria y equipo de uso 282120 Fabricacion de maquinaria y equipo de uso
agropecuario y forestal agropecuario y forestal
282130 Fabricacion de implementos de uso agropecuario 282130 Fabricacion de implementos de uso
agropecuario
282200 Fabricacién de maquinas herramienta 282200 Fabricacién de maquinas herramienta
282300 Fabricacién de maquinaria metalirgica 282300 Fabricacion de maquinaria metaldrgica
282400 Fabricacion de maquinaria para la explotacion de 282400 Fabricacion de maquinaria para la
minas y canteras y para obras de construccién explotacion de minas y canteras y para
obras de construccién
282500 Fabricacién de maquinaria para la elaboracién de 282500 Fabricacién de maquinaria para la
alimentos, bebidas y tabaco elaboracién de alimentos, bebidas y tabaco
282600 Fabricacion de maquinaria para la elaboracién de 282600 Fabricacion de maquinaria para la

productos textiles, prendas de vestir y cueros

elaboracion de productos textiles, prendas




de vestir y cueros

282901 Fabricacion de maquinaria para la industria del papel | 282901 Fabricacién de maquinaria para la industria
y las artes graficas del papel y las artes gréficas
282909 Fabricacion de maquinaria y equipo de uso especial 282909 Fabricacion de maquinaria y equipo de uso
n.c.p. especial n.c.p.
291000 Fabricacion de vehiculos automotores 291000 Fabricacién de vehiculos automotores
293090 Fabricacion de partes, piezas y accesorios para 293090 Fabricacion de partes, piezas y accesorios
vehiculos automotores y sus motores n.c.p. para vehiculos automotores y sus motores
n.C.p.
302000 Fabricacion y reparaciéon de locomotoras y de 302000 Fabricacion y reparacién de locomotoras y
material rodante para transporte ferroviario de material rodante para transporte
ferroviario
303000 Fabricacion y reparacion de aeronaves 303000 Fabricacion y reparacion de aeronaves
309100 Fabricacion de motocicletas 309100 Fabricacién de motocicletas
309200 Fabricacion de bicicletas y de sillones de ruedas 309200 Fabricacion de bicicletas y de sillones de
ortopédicos ruedas ortopédicos
309900 Fabricacion de equipo de transporte n.c.p. 309900 Fabricacion de equipo de transporte n.c.p.
329040 Fabricacion de equipo de proteccion y seguridad, 329040 Fabricacion de equipo de proteccién y
excepto calzado seguridad, excepto calzado
329091 Elaboracién de sustrato 329090 Industrias manufactureras n.c.p.
329099 Industrias manufactureras n.c.p. 329090 Industrias manufactureras n.c.p.
331101 Reparacién y mantenimiento de productos de metal, 331101 Reparacién y mantenimiento de productos
excepto maquinaria y equipo de metal, excepto maquinaria y equipo
331210 Reparacién y mantenimiento de maquinaria de uso 331210 Reparacién y mantenimiento de maquinaria
general de uso general
331220 Reparacién y mantenimiento de maquinaria y equipo | 331220 Reparacion y mantenimiento de maquinaria
de uso agropecuario y forestal y equipo de uso agropecuario y forestal
331290 Reparacién y mantenimiento de maquinaria de uso 331290 Reparacién y mantenimiento de maquinaria
especial n.c.p. de uso especial n.c.p.
331301 Reparacién y mantenimiento de instrumentos 331301 Reparacién y mantenimiento de
meédicos, 6pticos y de precision; equipo fotografico, instrumentos médicos, 6pticos y de
aparatos para medir, ensayar o navegar; relojes, precision; equipo fotografico, aparatos para
excepto para uso personal o doméstico medir, ensayar o navegar; relojes, excepto
para uso personal o doméstico
331400 Reparacién y mantenimiento de maquinaria y 331400 Reparacion y mantenimiento de maquinaria
aparatos eléctricos y aparatos eléctricos
331900 Reparacion y mantenimiento de maquinas y equipo 331900 Reparacién y mantenimiento de maquinas
n.c.p. y equipo n.c.p.
332000 Instalacién de maquinaria y equipos industriales 332000 Instalacién de maquinaria y equipos




industriales

351120 Generacion de energia térmica nuclear 351120 Generacion de energia térmica nuclear
351191 Generacion de energias a partir de biomasa 351190 Generacion de energia n.c.p.
351199 Generacion de energias n.c.p. 351190 Generacion de energia n.c.p.
422100 Perforacién de pozos de agua 422100 Perforacién de pozos de agua
429090 Construccion de obras de ingenieria civil n.c.p. 429090 Construccién de obras de ingenieria civil
n.c.p.
431210 Movimiento de suelos y preparacion de terrenos para | 431210 Movimiento de suelos y preparacion de
obras terrenos para obras
431220 Perforacion y sondeo, excepto perforacién de pozos 431220 Perforacion y sondeo, excepto perforacién
de petréleo, de gas, de minas e hidraulicos y de pozos de petréleo, de gas, de minas e
prospeccién de yacimientos de petréleo hidraulicos y prospeccién de yacimientos
de petrdleo
581100 Edicién de libros, folletos, y otras publicaciones 581100 Edicién de libros, folletos, y otras
publicaciones
581300 Edicién de peri6dicos, revistas y publicaciones 581300 Edicién de peri6dicos, revistas y
periddicas publicaciones periddicas
581900 Edicién n.c.p. 581900 Edicion n.c.p.
591110 Produccién de filmes y videocintas 591110 Produccién de filmes y videocintas
591120 Postproduccioén de filmes y videocintas 591120 Postproduccién de filmes y videocintas
592000 Servicios de grabacién de sonido y edicién de musica | 592000 Servicios de grabacién de sonido y edicién
de musica
602320 Produccién de programas de television 602320 Produccién de programas de television
613000 Servicios de telecomunicaciones via satélite, excepto | 613000 Servicios de telecomunicaciones via
servicios de transmisién de televisién satélite, excepto servicios de transmision de
television
620101 Desarrollo y puesta a punto de productos de software | 620100 Servicios de consultores en informatica y
suministros de programas de informatica
620102 Desarrollo de productos de software especificos 620100 Servicios de consultores en informatica y
suministros de programas de informatica
620103 Desarrollo de software elaborado para procesadores 620100 Servicios de consultores en informatica y
suministros de programas de informatica
620104 Servicios de consultores en informatica y suministros | 620100 Servicios de consultores en informatica y
de programas de informatica suministros de programas de informatica
620200 Servicios de consultores en equipo de informatica 620200 Servicios de consultores en equipo de
informatica
620300 Servicios de consultores en tecnologia de la 620300 Servicios de consultores en tecnologia de la

informacién

informaci6n




620900 Servicios de informatica n.c.p. 620900 Servicios de informatica n.c.p.
631110 Procesamiento de datos 631110 Procesamiento de datos
631120 Hospedaje de datos 631120 Hospedaje de datos
631190 Actividades conexas al procesamiento y hospedaje de | 631190 Actividades conexas al procesamiento y
datos n.c.p. hospedaje de datos n.c.p.
631201 Portales web por suscripcién 631200 Portales web
631202 Portales web 631200 Portales web
663000 Servicios de gestion de fondos a cambio de una 663000 Servicios de gestion de fondos a cambio de
retribucién o por contrata una retribucién o por contrata
691001 Servicios juridicos 691001 Servicios juridicos
692000 Servicios de contabilidad, auditoria y asesoria fiscal 692000 Servicios de contabilidad, auditoria y
asesoria fiscal
702010 Servicios de gerenciamiento de empresas e 702010 Servicios de gerenciamiento de empresas e
instituciones de salud; servicios de auditoria y instituciones de salud; servicios de
medicina legal; servicio de asesoramiento auditoria y medicina legal; servicio de
farmacéutico asesoramiento farmacéutico
702091 Servicios de asesoramiento, direccién y gestién 702091 Servicios de asesoramiento, direccién y
empresarial realizados por integrantes de los 6rganos gestion empresarial realizados por
de administracién y/o fiscalizacién en sociedades integrantes de los érganos de
anénimas administracion y/o fiscalizacién en
sociedades anénimas
702092 Servicios de asesoramiento, direccién y gestién 702092 Servicios de asesoramiento, direccién y
empresarial realizados por integrantes de cuerpos de gestion empresarial realizados por
direccién en sociedades excepto las anénimas integrantes de cuerpos de direccién en
sociedades excepto las anénimas
702099 Servicios de asesoramiento, direccion y gestiéon 702099 Servicios de asesoramiento, direccién y
empresarial n.c.p. gestion empresarial n.c.p.
711001 Servicios relacionados con la construccién. 711001 Servicios relacionados con la construccién.
711002 Servicios geolégicos y de prospeccion 711002 Servicios geoldgicos y de prospeccion
711003 Servicios relacionados con la electrénica y las 711003 Servicios relacionados con la electrénica y
comunicaciones las comunicaciones
711009 Servicios de arquitectura e ingenieria y servicios 711009 Servicios de arquitectura e ingenieria y
conexos de asesoramiento técnico n.c.p. servicios conexos de asesoramiento técnico
n.Cc.p.
712000 Ensayos y analisis técnicos 712000 Ensayos y analisis técnicos
721010 Investigacion y desarrollo experimental en el campo 721010 Investigacion y desarrollo experimental en
de la ingenieria y la tecnologia el campo de la ingenieria y la tecnologia
721020 Investigacion y desarrollo experimental en el campo 721020 Investigacion y desarrollo experimental en

de las ciencias médicas

el campo de las ciencias médicas




721030 Investigacion y desarrollo experimental en el campo 721030 Investigacion y desarrollo experimental en
de las ciencias agropecuarias el campo de las ciencias agropecuarias

721090 Investigacion y desarrollo experimental en el campo 721090 Investigacién y desarrollo experimental en
de las ciencias exactas y naturales n.c.p. el campo de las ciencias exactas y naturales

n.c.p.

731009 Servicios de publicidad n.c.p. 731009 Servicios de publicidad n.c.p.

732000 Estudio de mercado, realizacién de encuestas de 732000 Estudio de mercado, realizacién de
opinién ptiblica encuestas de opinion ptiblica

741000 Servicios de disefio especializado 741000 Servicios de disefio especializado

742000 Servicios de fotografia 742000 Servicios de fotografia

749001 Servicios de traduccién e interpretacion 749001 Servicios de traduccién e interpretacion

749009 Actividades profesionales, cientificas y técnicas 749009 Actividades profesionales, cientificas y
n.c.p. técnicas n.c.p.

780001 Empresas de servicios eventuales segtin Ley N° 780000 Obtencion y dotacién de personal
24.013 (arts. 75 a 80)

780009 Obtencién y dotacién de personal 780000 Obtencién y dotacién de personal

829901 Servicios de recarga de saldo o crédito para consumo | 829900 Servicios empresariales n.c.p.
de bienes o servicios

829909 Servicios empresariales n.c.p. 829900 Servicios empresariales n.c.p.

35503




